
INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., veintiocho (28) de febrero de dos 

mil veinte (2020). Al Despacho de la señora Juez el presente proceso 

Ordinario Laboral 2019-0688, informando que la apoderada de la 

demandada Administradora de los Recursos del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud – ADRES, interpuso recurso de reposición en 

subsidio apelación contra el auto de fecha 17 de febrero de 2020. Sírvase 

proveer. 

 
MARIA CAROLINA BERROCAL PORTO  

Secretaria 

 

JUZGADO VEINTIOCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá. D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Alega el recurrente que el llamamiento en garantía que hace a la Unión 

Temporal Fosyga, se fundamenta en las obligaciones que se derivan del 

contrato de consultoría No. 43 de 2013 con sus respectivas adiciones, por 

cuanto hace parte de su deber, responder inclusive por las condenas 

derivadas de los errores o deficiencias ocurridas en el proceso de auditoría. 

 

Para resolver, es necesario traer a colación lo manifestado por el Tribunal 

Superior de Bogotá dentro del proceso radicado 2018-0027 del 16 de abril 

de 2018, respecto de estos llamamientos en garantía, comoquiera que lo 

reclamado en el presente proceso es el pago de servicios NO POS, y en ese 

caso, la Unión Temporal Fosyga 2014 integrado por ASD S.A., ASSENDA 

S.A.S. y CARVAJAL S.A. son terceros que solo tienen una relación de 

auditoría, recaudo y administración, derivados del contrato de fiducia, luego 

no deben responder por el pago de los recobros generados. 

 

Ello, por cuanto las funciones de aquella son entre otras, las de apoyo o 

asesoría a la demandada en cuanto a la procedencia o no de los recobros 

que de ninguna manera implica que resulte afectada con una posible 

condena. 

 

Por lo anterior, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER la decisión del 17 de febrero de 2020. 

 



SEGUNDO: CONCEDER en el efecto suspensivo el recurso de apelación 

interpuesto en tiempo, por el apoderado de la parte ejecutante. 

 

TERCERO: REMÍTASE las diligencias a la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,       

 

La Juez,  

 

        
DIANA ELISSET ÁLVAREZ LONDOÑO 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO VEINTIOCHO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
El presente auto se notifica a las partes por anotación 
en Estado N° _110_ fijado hoy 30 DE SEPTIEMBRE DE 
2020 

 
MARIA CAROLINA BERROCAL PORTO 

Secretaria 
 

 


